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 Índice de medidas legislativas y ejecutivas

| 11 (enero 11) |
Diario Oficial, núm. 50121, 19 de 
enero de 2017, p. 1. 

Por el cual se efectúa un ajuste en el 
Presupuesto General de la Nación para 
la vigencia fiscal de 2017

| 117 (enero 26) |
Diario Oficial, núm. 50128, 26 de 
enero de 2017, p. 2. 

Por el cual se adiciona el Decreto Úni-
co Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público

| 119 (enero 26) |
Diario Oficial, núm. 50128, 26 de 
enero de 2017, p. 19. 

Por el cual se modifica el Decreto 1068 
de 2015 en lo relacionado con el régi-
men general de la inversión de capitales  

del exterior en Colombia y de las inver-
siones colombianas en el exterior y se 
dictan otras disposiciones en materia 
de cambios internacionales.

| 120 (enero 26) |
Diario Oficial, núm. 50128, 26 de 
enero de 2017, p. 23. 

Por el cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 2.15.3 de la parte 15 del libro 2 
del Decreto 1068 de 2015, Decreto Úni-
co Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público.

| 141 (enero 27) |
 Diario Oficial, núm. 50129, 27 de 
enero de 2017, p. 21. 

Por el cual se ordena la emisión de títu-
los de tesorería (TES) clase B destinados 
a atender parcialmente la liquidación de 
la Caja de Previsión Social de Comunica-
ciones “Caprecom” EICE en liquidación.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  Y  C R É D I T O  P Ú B L I C O
Decretos

Encuentre en la dirección electrónica Juriscol http://juriscol.banrep.
gov.co, el texto completo de las leyes, los decretos de carácter general, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y las normas y jurisprudencia 
de las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la República desde su 
creación en 1923.
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O 
Decreto

| 52 (enero 12) |
Diario Oficial, núm. 50114, 12 de enero 
de 2017, p. 27.

Por medio del cual se modifica el artículo 
2.2.4.6.37 del Decreto número 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Tra-
bajo, sobre la transición para la implementa-
ción del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST).

M I N I S T E R I O  D E  S A L U D  Y  P R O T E C C I Ó N  S O C I A L
Decreto

| 140 (enero 27) |
Diario Oficial, núm. 50129, 27 de enero 
de 2017, p. 2.

Por el cual se modifica el Decreto número 
2519 de 2015.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  Y  D E L  D E R E C H O
Decretos

| 33 (enero 27) |
Diario Oficial, núm. 50114, 12 de enero 
de 2017, p. 10.

Por el cual se suprime la Oficina Seccional de 
Registro de Instrumentos Públicos de Ayapel, 
se crea la Oficina Seccional de Registro de 
Instrumentos Públicos de Montelíbano, y se 
modifica el Círculo Registral de Montería en 
el departamento de Córdoba.

| 40 (enero 12) |
Diario Oficial, núm. 50114, 12 de enero 
de 2017, p. 15.

Por el cual se adiciona un nuevo capítulo al 
título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 
1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Justicia y del Derecho, y se regla-
mentan los centros especiales de reclusión a 
que se refieren los artículos 23A, 24 y 25 de la 
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Ley 65 de 1993 modificados por los artículos 
15, 16 y 17 de la Ley 1709 de 2014.

| 41 (enero 12) |
Diario Oficial, núm. 50114, 12 de enero 
de 2017, p. 17.

Por el cual se modifican las circunscripcio-
nes territoriales de las oficinas seccionales de  

Registro de Instrumentos Públicos de Gachetá y 
Cáqueza en el Departamento de Cundinamarca.

| 121 (enero 26) |
Diario Oficial, núm. 50128, 26 de enero 
de 2017, p. 23.

Por el cual se adiciona un capítulo transitorio 
al Decreto 2067 de 1991.

M I N I S T E R I O  D E  D E F E N S A  N A C I O N A L
Decretos

| 26 (enero 12) |
Diario Oficial, núm. 50114, 12 de enero 
de 2017, p. 17.

Por el cual se reglamenta el Sistema Integra-
do de Seguridad para la expedición del cer-
tificado de aptitud psicofísica previsto en la 
Ley 1539 de 2012, se adicionan los decretos 
1070 de 2015 y 1079 de 2015, y se dictan otras  
disposiciones.

| 27 (enero 12) |
Diario Oficial, núm. 50114, 12 de enero 
de 2017, p. 26.

Por el cual se adoptan medidas para imple-
mentar el Sistema Penal Acusatorio en la Ju-
risdicción Penal Militar y Policial, y se modi-
fica parcialmente el Decreto número 1070 de 
2015, “por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de 
Defensa”.

M I N I S T E R I O  D E  A M B I E N T E  Y  D E S A R R O L L O  S O S T E N I B L E
Decreto

| 75 (enero 20) |
Diario Oficial, núm. 50122, 20 de enero 
de 2017, p. 12.

Por el cual se modifican el literal h) del ar-
tículo 2.2.9.3.1.2, el parágrafo del artículo 

2.2.9.3.1.3., el artículo 2.2.9.3.1.8 y el numeral 
4 del artículo 2.2.9.3.1.17 del Decreto 1076 de 
2015, en lo relacionado con la “Inversión for-
zosa por la utilización del agua tomada direc-
tamente de fuentes naturales” y se toman otras 
determinaciones.
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| 30 (enero 12) |
Diario Oficial, núm. 50114, 12 de enero 
de 2017, p. 28.

Por el cual se adiciona el Decreto número 
1075 de 2015 para reglamentar los contratos 

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
Decreto

M I N I S T E R I O  D E  R E L A C I O N E S  E X T E R I O R E S
Decreto

de prestación de servicios para la administra-
ción del servicio educativo con establecimien-
tos educativos no oficiales de alta calidad y la 
contratación para la prestación del servicio 
educativo con instituciones de educación su-
perior oficiales.

| 83 (enero 23) |
Diario Oficial, núm. 50125, 23 de enero 
de 2017, p. 16.

D E P A R T A M E N T O  N A C I O N A L  D E  P L A N E A C I Ó N
Decreto

Por medio del cual se crea un consulado ho-
norario y se hace una designación en el servi-
cio exterior.

| 92 (enero 23) |
Diario Oficial, núm. 50125, 23 de enero 
de 2017, p. 18. 

Por el cual se reglamenta la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro a la que 
hace referencia el inciso 2.° del artículo 355 de 
la Constitución Política. 


